
 

FORMATO - MINUTA DE CLAUSULAS ADICIONALES 
 
La presente minuta es de carácter informativo, la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS se reserva el 
derecho de introducir los cambios y ajustes que estime convenientes al momento de su respectiva 
suscripción). 
 
Entre los suscritos a saber _______, identificado con la cédula de ciudadanía No. ______, en su condición 
de ____, nombrado mediante ______, debidamente facultado para contratar y quien en adelante se llamará 
EL CONTRATANTE, y por la otra ____, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. ___, quien actúa como Representante Legal de ______, con NIT ____ y quien en 
adelante se llamará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente clausulado adicional al 
contrato de seguros, previas las siguientes consideraciones: PRIMERA.- Que la entidad inició el respectivo 
proceso de ______ mediante la publicación en la plataforma del SECOP II el día ___ de 2026, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, y demás 
normas concordantes. SEGUNDA. - Que mediante acto de adjudicación número ______ de fecha __ fue 
seleccionado como CONTRATISTA la sociedad ____. TERCERA: Que, con fundamento en lo expuesto 
anteriormente, se suscribe el presente clausulado adicional el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA. SEGUROS A LOS CUALES SE INCORPORAN LAS PRESENTES CLAUSULAS 
ADICIONALES: 1. ______. CLÁUSULA SEGUNDA. PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución del 
contrato se establece _____, contados a partir de ___; lo anterior, teniendo en cuenta la propuesta 
presentada por el contratista. CLÁUSULA TERCERA. VALOR Y FORMA DE PAGO. Para todos los 
efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato será hasta por la suma de _____, incluido el IVA y 
todos los demás impuestos, así como la totalidad de costos directos e indirectos a que haya lugar. FORMA 
DE PAGO: EL CONTRATANTE cancelará el valor del contrato, dentro de los treinta (30) días siguientes, 
contados a partir de la entrega de las pólizas debidamente expedidas, previa aprobación de la entidad, la 
expedición de la certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor del Contrato y la acreditación por 
parte del Contratista del pago de aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas Compensación familiar, ICBF, y SENA, si a ello hay lugar. El pago estará sujeto al 
Programa Anual de Caja (PAC). CLÁUSULA CUARTA. A. OBLIGACIONES GENERALES DEL 
CONTRATISTA. En desarrollo del objeto del contrato, EL CONTRATISTA además de las obligaciones 
establecidas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, se obliga para con LA AGENCIA a cumplir las siguientes: 
1. Cumplir lo previsto en los estudios previos, anexo o ficha técnica y/o demás documentos que formen 
parte integral del contrato, según corresponda, así como en la propuesta presentada. 2. Acatar la 
Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el gobierno nacional y demás 
disposiciones pertinentes. 3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 4. Acatar 
las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el Supervisor. 5. Atender el objeto contratado 
en forma oportuna. 6. Cumplir con el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad y validez 
definidas, de acuerdo con las especificaciones técnicas previstas en el pliego de condiciones y en los demás 
documentos que hacen parte del proceso de contratación. 7. Dar cumplimiento a las obligaciones con los 
sistemas de seguridad social en salud y pensiones y aportes parafiscales, cuando haya lugar, así como, el 
pago a la ARL, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido en el 
Decreto Nacional 1703 de 2002, Decreto Nacional 510 de 05 de marzo de 2003, las Leyes 789 de 2002, 
828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y demás que las adicionen, complementen o 
modifiquen. 8. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales 
presentadas en la propuesta. 9. Presentar cuando sean requeridos los comprobantes de afiliación y pago 
de los aportes a los sistemas de salud y pensión del personal destinado a la prestación del objeto del 
contrato junto con el comprobante de pago del subsidio familiar y la afiliación a la A.R.L. 10. Atender los 
requerimientos que presente la supervisión para la ejecución del objeto contractual. 11. Cumplir con los 
lineamientos de la ANT, en especial aquellas que hagan referencia a: equidad de género, obligaciones 
ambientales, seguridad cibernética, seguridad de la información, tratamiento y protección de datos 
personales entre otros. 12. Cumplir con las disposiciones legales vigentes en materia de Sostenibilidad 
Ambiental. 13. En general las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto. B. 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. Además de las obligaciones derivadas de la 
esencia y naturaleza del objeto del contrato. El contratista se compromete a:  1. Dar cumplimiento a lo 
establecido en el anexo No. 1 Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias, contrato, cronograma de 



 

ejecución y cualquier otro documento que haga parte del contrato.  2. Entregar los bienes / servicios 
solicitados de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en el anexo No. 1 Condiciones 
Técnicas Básicas Obligatorias y la propuesta presentada.  3. Ejecutar el contrato de seguro adjudicado en 
los términos y condiciones señalados en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el 
ASEGURADOR, y de conformidad con las normas legales que los regulen.  4.Expedir la Nota de Cobertura 
de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato de seguro. 5. 
Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones y las adiciones, en las mismas condiciones 
contratadas para el programa de seguros. Las condiciones de renovación de cada seguro se contemplan 
en el Anexo No. 1 de condiciones técnicas básicas obligatorias 6. Expedir la respectiva póliza de seguro 
con sus correspondientes anexos y modificaciones que llegaren a tener en un plazo máximo de diez (10) 
días siguientes a la fecha de la expedición de la nota de cobertura, en los términos previstos en el pliego 
de condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y en general observando las normas 
contenidas en el Código de Comercio y demás concordantes. 7. Atender y pagar las reclamaciones y 
siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, en los términos, plazos y condiciones señalados en 
la oferta presentada y de conformidad con la legislación vigente, sin dilaciones. 8. Coordinar con el 
Intermediario de Seguros de la entidad, la entrega dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de cada 
mes, el informe de estadísticas y reporte sobre siniestralidad, el cual debe contener la siguiente información: 
póliza afectada, número de radicación del siniestro, fecha de aviso, fecha de ocurrencia del siniestro, 
amparo afectado, valor estimado de la reclamación, estado de la reclamación, ciudad de ocurrencia, 
número de orden de pago, valor indemnizado y fecha de pago según corresponda.  9. Sostener los precios 
ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones por inclusiones o exclusiones y 
adiciones. 10. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 11. Atender y responder 
las solicitudes y requerimientos que realice la entidad.  12. Pagar las comisiones al intermediario de seguros 
de la entidad, que para el presente proceso es JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS, de 
conformidad con el artículo 1341 del Código de Comercio, con las disposiciones vigentes y con el 
ofrecimiento realizado en la oferta. 13. Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el 
propósito de brindar ayuda inmediata a la entidad, en caso de atención de siniestros. 14. Informar 
oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que se presenten en la 
ejecución de este. 15. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada 
o que le haya confiado o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios prestados, a 
ningún título frente a terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento escrito por parte de la 
entidad. 16. Abstenerse de dar información a terceros, a menos que haya recibido autorización de la 
entidad, durante el término de ejecución del contrato y dos (02) años más.  17. Presentar, junto con la 
factura, un informe donde dé cuenta de las notas de cobertura y las pólizas expedidas. CLAUSULA 
QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: La ANT se obliga a: 1. Expedir el Registro Presupuestal 
una vez se suscriba el contrato objeto del proceso. 2. Suscribir, en caso de que aplique, en conjunto con el 
Contratista, las actas que se requieran durante la ejecución del contrato. 3. Suministrar al contratista la 
información clara y oportuna que se requiera para la ejecución del contrato. 4. Designar el supervisor del 
contrato, que se encargue de ser el enlace entre la Agencia Nacional de Tierras y el contratista para 
coordinar las actividades propias del contrato. 5. Verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en 
la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, leyes 828 de 
2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007 y 1562 de 2012 y demás normas concordantes. 6. Realizar a través del 
supervisor del contrato el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato y efectuar los requerimientos que estime pertinentes. 7. Expedir, con 
el apoyo del intermediario de seguros de la entidad, las certificaciones de cumplimiento a satisfacción para 
los pagos correspondientes. 8. Ejercer las facultades y cumplir los deberes establecidos en la Ley 1474 de 
2011 y los contenidos en la Ley 80 de 1993. 9. Realizar el pago del valor del contrato en las condiciones 
pactadas. 10. Responder oportunamente las solicitudes presentadas por el Contratista dentro del término 
de ejecución del contrato, previo el análisis que deba realizar sobre la procedencia y viabilidad en la solicitud 
o circunstancia expuesta. Teniendo especial cuidado en que no opere el silencio administrativo positivo. 
11. Terminado el plazo de ejecución del contrato elaborar el informe final de ejecución de este, así como el 
proyecto de acta de liquidación y solicitar la terminación del contrato. 12. En general todas las que se 
desprendan del ejercicio de la supervisión. CLÁUSULA SEXTA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. Las 
erogaciones que se ocasionen con el presente compromiso contractual se harán con cargo a la vigencia 



 

fiscal 2026, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. _____de fecha _____. CLÁUSULA 
SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. La ejecución del contrato podrá suspenderse por 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan su ejecución, cuya existencia corresponde 
calificar al CONTRATANTE, y también se podrá suspender por mutuo acuerdo. La suspensión se hará 
constar en acta suscrita por las partes. El término de suspensión no se computará para efectos de los 
plazos del contrato. CLÁUSULA OCTAVA. SUPERVISIÓN. La supervisión del contrato a celebrar estará 
a cargo de _____ o quien haga sus veces, quien deberá adelantar las acciones necesarias para velar por 
la idónea y eficaz ejecución contractual, para lo cual deberá cumplir con las obligaciones del 
CONTRATANTE y las pactadas contractualmente para tal efecto, quien tendrá las responsabilidades civiles 
y penales previstas en el artículo 51 de la Ley 80 de 1993. El supervisor tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: a) Exigir el cumplimiento del contrato y de la totalidad de obligaciones en contenidas. b) 
Presentar las recomendaciones que determine pertinentes para el cumplimiento a satisfacción del contrato. 
c) Ejercer la vigilancia y control de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones del asegurador. d) 
Verificar el cumplimiento de las obligaciones del asegurador con el sistema integral de seguridad social y 
aportes parafiscales del personal que ejecute el contrato. CLÁUSULA NOVENA. CLAUSULA PENAL 
PECUNIARIA. EL CONTRATISTA se obliga para con la Agencia Nacional de Tierras – ANT a pagar una 
suma equivalente al 20% del valor del presente contrato, a título de estimación anticipada de perjuicios que 
éste llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones que por medio del presente 
documento adquiere, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior. El valor de la Cláusula Penal 
Pecuniaria que se haga efectiva se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios 
causados. El procedimiento para la aplicación de la cláusula penal pecuniaria prevista en la presente 
cláusula será el establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, 
lo dispuesto en el manual de contratación de la entidad y demás normas concordantes que regulen la 
materia. EL CONTRATISTA autoriza expresamente a la Agencia Nacional de Tierras – ANT con la simple 
suscripción del contrato, para descontar y tomar el valor de la Cláusula Penal de que trata esta cláusula, 
de cualquier suma que se adeude por concepto de este contrato, sin perjuicio de hacerla efectiva a través 
de la garantía constituida o conforme a la Ley, previo agotamiento del debido proceso. PARÁGRAFO 
ÚNICO. El valor de la cláusula penal pecuniaria citada anteriormente podrá ser tomado directamente de la 
garantía constituida o del saldo a favor del CONTRATISTA, pudiendo acudir para el efecto a cualquier otro 
medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva. EL CONTRATISTA autoriza 
expresamente al CONTRATANTE para efectuar tales descuentos. CLÁUSULA DÉCIMA. MULTAS: El 
procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la presente cláusula será el establecido en el 
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, lo dispuesto en el manual de 
contratación de la entidad y demás normas concordantes que regulen la materia. En caso de mora o 
incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el contratista, LA AGENCIA podrá cobrar multas 
diarias y sucesivas equivalente al uno por ciento (1%) del valor total de este contrato, por cada día de 
retardo o incumplimiento, sin que el monto total de la multa exceda el diez por ciento (10%) de su valor 
total. Estas multas serán acumulables y se contabilizarán separadamente para cada una de las 
obligaciones incumplidas y se causan por el simple retraso sin que la Agencia Nacional de Tierras – ANT, 
tenga que demostrarlo y los perjuicios que se ocasionen a la Agencia por este aspecto, se harán efectivos 
en forma separada, sin detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya lugar y de la cláusula penal 
pecuniaria. EL CONTRATISTA autoriza expresamente a la Agencia Nacional de Tierras – ANT, con la 
simple suscripción del contrato, para descontar y tomar el valor de las multas de que trata esta cláusula, de 
cualquier suma que se adeude por concepto del contrato, sin perjuicio de hacerla efectiva a través de la 
garantía constituida o conforme con la Ley. CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: CAUSALES DE 
TERMINACIÓN. Este contrato podrá terminarse en cualquiera de los siguientes eventos: a) Por 
agotamiento del objeto o vencimiento del plazo sin que se haya suscrito la adición y/o prórroga necesaria. 
b) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. c) Por cualquier otra causa 
específicamente incorporada en la propuesta presentada y aceptada por la entidad y/o en el pliego de 
condiciones. PARÁGRAFO. La terminación anticipada del contrato se hará constar en acta suscrita por las 
partes. En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a liquidar el contrato y al pago de las 
actividades ejecutadas de acuerdo con la certificación de cumplimiento e informe de ejecución del contrato 
expedidas por el CONTRATANTE. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: LIQUIDACIÓN. La liquidación del 
presente contrato se hará de común acuerdo, mediante acta que suscribirá las partes y el(los) 
supervisor(es) del contrato, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto 



 

para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la 
fecha del acuerdo que la disponga. En el evento que el contratista no suscriba la liquidación del presente 
contrato previa notificación o convocatoria que le haga la AGENCIA, o las partes no lleguen a un acuerdo 
sobre su contenido, la AGENCIA tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) 
meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el CPACA. Si vencido el plazo anteriormente 
establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de 
los dos (2) años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo 
acuerdo. Para la liquidación será necesaria la presentación de los siguientes documentos: a). Copia del 
acta definitiva de cumplimiento del contrato y recibo a satisfacción del cumplimiento del objeto y 
obligaciones; expedida por los supervisores del contrato, en la que se incluya el balance económico del 
mismo (informe final de supervisión). b). Constancia suscrita por el supervisor, en la cual aparezca que EL 
CONTRATISTA está a paz y salvo por cualquier concepto relacionado con el objeto del contrato, y c) 
Certificación de saldos y pagos expedida por la Subdirección Administrativa y Financiera y demás que se 
determinen en el manual de contratación de LA AGENCIA. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, será responsable ante las autoridades de 
los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando 
con ellos se cause perjuicios a la administración o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 
de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. EL CONTRATISTA, no podrá 
ceder el presente contrato ni los derechos u obligaciones derivados de él, ni subcontratar total o 
parcialmente sin la autorización previa, expresa y escrita del CONTRATANTE, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 9o. de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. RÉGIMEN LEGAL 
APLICABLE Y JURISDICCIÓN. Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 
1082 de 2015 y a falta de regulación expresa por las normas de los Códigos de Comercio y Civil 
Colombianos. Las eventuales controversias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o 
liquidación del contrato y no se puedan resolver en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 
1983, serán competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias 
que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato acudirán a los 
procedimientos de transacción, amigable composición o conciliación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 68 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. VEEDURÍAS CIUDADANAS. Este 
contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los términos que señala el artículo 66 de la Ley 
80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. En razón a que 
el CONTRATISTA actúa con plena autonomía intelectual, profesional, conceptual, técnica y administrativa, 
y sin ninguna clase de subordinación frente al CONTRATANTE, se excluye cualquier vínculo de tipo laboral 
entre el CONTRATANTE y EL CONTRATISTA, o el personal utilizado por ésta para el desarrollo del objeto 
del contrato. En consecuencia, será de exclusiva responsabilidad de EL CONTRATISTA el pago de salarios 
y prestaciones a que hubiere lugar respecto del personal mencionado. CLÁUSULA VIGÉSIMA. 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. EL CONTRATISTA al suscribir el presente contrato 
manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad, 
incompatibilidad, ni conflictos de interés ó causales de impedimento y recusación, a que se refieren los 
artículos 8º adicionado por el literal  j  del artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y 9º de la Ley 80 de 1993, los 
artículos 1° y siguientes de  la Ley 1474 de 2011, el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011, ni en ninguna otra 
establecida en la ley. PARÁGRAFO ÚNICO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad, incompatibilidad y conflicto 
de interés ó causales de impedimento y recusación EL CONTRATISTA, cederá el contrato previa 
autorización escrita de LA AGENCIA, o si ello, no fuere posible, renunciará a su ejecución. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. El CONTRATANTE, se obliga a publicar en el SECOP el presente 
clausulado adicional. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIO. Para todos los efectos legales y 
contractuales se fija como domicilio la ciudad de ______. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. 
DOCUMENTOS. Hacen parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Estudios 
Previos y solicitud de contratación. b) El certificado de disponibilidad y el registro presupuestales. c) Los 
documentos, actas, acuerdos, comunicaciones y demás actos que se produzcan en desarrollo del objeto 
del contrato. d) Pliego de condiciones del Proceso de Convocatoria Pública, Adendas, la Oferta presentada 
por EL CONTRATISTA, las órdenes escritas dadas al contratista para la ejecución del presente contrato y 
los Anexos. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a 
guardar estricta reserva y confidencialidad de toda la información relacionada con el CONTRATANTE o sus 



 

contratistas, de la cual tenga conocimiento por razón de las actividades que desarrolla. En consecuencia, 
EL CONTRATISTA no podrá divulgar, publicar o comunicar, directa o indirectamente a terceros ninguna 
información de forma verbal o escrita, o ya consté en cualquier clase de documento (tales como, pero sin 
limitarse a: videos, textos, grabaciones, disquetes, discos compactos, planos, fotos, creaciones, etc.). 
Cualquier acción u omisión que infrinja lo anterior se considerará como incumplimiento de las obligaciones 
contractuales, independientemente de la responsabilidad legal a que pueda haber lugar. Al momento de la 
terminación del contrato, EL CONTRATISTA devolverá toda la información de propiedad del 
CONTRATANTE que le haya sido encomendada por razón de las actividades desarrolladas, junto con todas 
las copias del material. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. PERFECCIONAMIENTO, EJECUCION Y 
LEGALIZACION. Este contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se 
requiere de la expedición del registro presupuestal. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. LUGAR DE 
EJECUCIÓN. ______, en donde se firma, para constancia, por las partes, a los _________ 
 

 


